
 
 

DECRETO Nº 044/14 
 
VISTO: 
             El  requerimiento formulado por diversas áreas de esta municipalidad de Capilla 
del Monte, de continuar cubriendo de forma transitoria algunas funciones técnicas con 
personal contratado bajo la modalidad de locación de Servicios; 
 
Y CONSIDERANDO 
 

 Que las personas propuestas han desempeñado dichas tareas de manera 
responsable y eficaz, demostrando su capacidad e idoneidad en las funciones y 
responsabilidades asignadas;  

 
Que existe partida presupuestaria para cumplir con el requerimiento de las áreas 

municipales;  
Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- Apruébanse los contratos de locación de servicios archivados en la oficina 

de Contaduría, correspondientes a:  
 
1) JORGE VENTIMIGLIA  - CUIT Nº: 20-10119719-1 - Coord. Gral. 
Inspectoría.- 
2) Ab. ELIZABETH RAY – CUIT Nº: 23-262530744-4 - Asesoría Letrada.- 
3) AGUSTINA MALPIEDI – CUIT Nº: 27-35677148-1 - Área de 
Bromatología.- 
4) KORPIC JOSE LUIS – CUIT Nº: 20-13754600-1 - Prensa y Difusión 
Municipal.- 
5) ELEONORA FERNANDEZ – CUIT Nº: 27-23185567-5 - Oficina Unidad 
de Empleo.- 
6) FRANCO GOMEZ – CUIT Nº: 20-32921548-3 - Auxiliar de Sistemas 
Informáticos.- 
7) CARMEN NUÑEZ – 27-13595940-0 - Supervisora Oficina Unidad de 
Empleo.- 
8) Ab. MATIAS VARIA –  20-30663908-1 - Asesor Letrado Municipal.- 
9) ROLANDO LARSEN – CUIT Nº: 20-11527313-3 - Encargado Camping 
Municipal.- 
10) Prof. M. FLORENCIA GUERRERO – CUIT Nº: 27-34938517-7 - Área 
de Deportes.- 
11) Prof. ELIANA UTRERA – CUIT Nº: 27-34475183-3 - Área de 
Deportes.- 
12) Lic. M. SOLEDAD OLMOS – CUIT Nº: 27-24558180-2 - Área 
Desarrollo Social.-  
 
 

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 
la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 

Artículo 3º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.-  

Capilla del Monte, 14 de marzo de 2014.- 
 

 

Firmado:     NESTOR MONTERO                        GUSTAVO A. SEZ 

                       SEC. GOB.                                    INTENDENTE MPAL. 

 



  
  
 


